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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 
ARTICULO DE OFICIO. 

—-TSS7T —» 
GOBIERNO POLITICO. 

Circular numera 

Ei limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Petúttsula con fecha 
14 del corriente me comunica de real orden la 
siguiente. 

Por este Ministerio se dice coo fecha de boy 
al Gefe político de Huelva lo siguiente. 

»El Sr. Ministro de Hacienda en 30 de Se-
tiembre próesimo pasado manifiesta al de la 
Gobernación de la Península qae enterada la 
Reina de la esposicion que V. S. remitió á esta 
Secretaria del Despacho en 3 del propio mes 
del Ayuntamiento <le Moguer, solicitándose 
le releve del pago de las contribuciones de 
cuota fija por el presente año, ó se le permita 
su pago en el espacio de ocho aüos repartién-
dose cada uno1 la parte alícuota que corres-
ponda, h j resuelto S. M. que á esa Diputación 
provincial compete exclusivamente la resolu-
ción de este asunto , con arreglo á lo manda-
do en real orden de 24 de Agosto de 1840, 
por la cual se concedió á estas corporaciones 
la facultad de perdonaré rebajar las contribu-
ciones, repartiendo la cantidad rebajada entre 
los demás pueblos para que la hacienda perci-
ba por completo el cupo señalado á cada pro-
vincia. » 

De la misma real orden, comunicada* por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la peoin-
sula, lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes á su putilual cumpli-
miento. 

Y para su debida publicidad he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de esta provin-

cia. sllmeria 25 de Octubre de I tí-14. — 
quin de Pilches. 

Joa-

Xlimero ¿54«. 
Los Alcaides constitucionales de los pueblos 

de esta provincia, procederán á la captura de 
los sujetos que itrcipi esan en ¡a siguiente rela-
ción, y caso de ser habidos, los remitirán, por 
tránsitos de justicio y con i ; debida Seguridad, 
á disposición de Us «utoridades que los recla-
msn. Almería 2(i de Octubre de 1844/Woa-
quin de Pilches. 

SEÑAS. 

Juan Bautista Va lera , hijo de Francisco v 
de Isabel Gea, natural cta C-íí!». ia, oficio la-
brador. 

José Rodríguez, hijo de Ginés y de Dolores 
Castillo j natural de Almena, edad 21 años, 
estatura cinco pies, seis lineas. 

Gerónimo Caparros, hijo de José y de Ma-
ria Rojas , natural de Cuevas , edad 19 anos. 
Pide la captura de los tres individuos que an-
teceden el Capitán general de Granada. 

Francisco Sánchez Amate , hijo de José y 
de Isabel, natural de Abrucena , oficio labra-
dor, edad 18 años , estado soltero, pelo cas-
taño, ojos melados, color bueno , nariz regu-
lar barba lampiña , boca regular. Reclama su 
captura el Sr. Comandante general de esto 
provincia. 

Diego Villodre, natural del colmenar de 
Málaga. 

Bartolomé Martínez y Juan Miguel Monto-
ya, vecino de Arboleas 

Francisco Javier Ruiz González, vecino de 
Turre , edad 22 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara del-
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